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Gobierno Civil 
de la provincú de L O É 

Delegación Provincial de Abasteci-
mteníos y Transportes d s L e í n 

A los Stes. Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de la Provincia. 

En- el Boletín Oficial del Estado nú
mero 223, de fecha 11-8 46, se publ i 
co la Circular n ú m . 588 de la Corai-
sarta General de Abastecimientos y 
transportes, dando normas para la 
confección del Mapa de Abasteci 
cientos 1946, que a con t i nuac ión 
transcribo: 
A La continuidad en la confección 
Qel Mapa Nacional de Abastecimien-
jos, es base pr imordia l para la ob-
nn l̂̂ 11 de series de datos'que hagan 
Posible el estadio de los diferentes 
mn í í 1 ^ econóraicos que del mis-
¡¡J Hse «educen, y llegado el momen-
enr comenzar la e laborac ión del 
necrPeSp?ndiente al añ0 1946' se hacf 
y ou ri0 ^ictar las normas a seguir 
estahie-jpoco se diferencian dé las 

oiecidas para el a ñ o anterior. 
Io Sp1COtlsecuencía, dispongo: 

cittiie t ^aPa Nacional de Abaste-
do, co s l9f6 se e laborará , partien-
de'laon0. Primera-fase infoimativa, 

I teeil j e.le§aciones Locales de Abas-
cionar! a cuyo fin éstas confec-

2 / ^ ° el í t apa Municipal . 
exDrpsi • ^ t e n c i ó n , d e p u r a c i ó á y 

esion de los datos del Mapa Mu-

L 

nicipal , quedan bajo la vigilancia y 
directa responsabilidad de las Dele
gaciones Locales, como función in 
corporada a las especifleas de su 
cond ic ión . 

En casos excepcionales, y previa 
just i f icación adecuada, las Delega 
Ciones Provinciales- p r o p o n d r á n a 
esta Comisaria General el nombra
miento de la persona ajena a la De
legación Local que cuadyuve con 
ésta en la cofección del Mapa Mun i 
cipal de Abastecimientos, siendo este 
nombramiento de carác te r transito
r io . 

3.° La ob tenc ión de datos para el 
Mapa Municipal se l levará a cabo 
solicitando la debida, in fo rmac ión 
de Organismos oficíales locales, Or
ganizaciones profesionales, Empre
sas, Entidades y, en aquellos casos 
en que sea preciso, directamente de 
particulares, siguiendo para todo 
ello las normas que oportunamente 
se d i c t a r á n como complemento de 
esta Circular. 
, 4,° En las Delegaciones Locales 
l l ena rán , con los datos por aqué l las 
obtenidos en la forma expuesta, tres 
modelos de los cuestionarios del 
Mapa Municipal de Abastecimientos, 
uno de los cuales q u e d a r á en poder 
de la Delegación Local y los dos res
tantes serán remitidos a la Delega
ción Provincial correspondiente. 

I .5.° Las incidencias que puedan 
1 ocurrir , tanto en la ob tenc ión de da
tos como en la confección del Mata 

: Municipal , serán puestas en conofci-
miento de la respectiva Delegación 
Provincial por las Delegaciones Lo-

* cales tan, pronto como se sucedan, 
I utilizando el correo, telégrafo o telé

fono, según la urgencia que deman-
jden . 

6. ° Una vez los modelos del cues
tionario en poder de las Delegacio
nes Locales, éstas confecc ionarán el 
Mapa Municipal en un plazo qué fi
na l i za rá el 1.° de Ffebrero de 1947, 
durante el cual h a b r á n dé remi t i r 
completamente terminados dos ejem
plares a la Delegación Provincial . 

A partir de esta fecha y hasta el 
1.° de Marzo de 1947, las Delegacio
nes Provinciales p r o c e d e r á n a exa
minar y depurar los Mapas Munic i 
pales, estando obligadas las Locales 
a aclarar cuantas dudas, rectifica-" 
ciones y ratificaciones se hagan al 
Mapa Municipal por los Delegados 
Provinciales, 

Después de definitivamente depu
rados los dos ejemplares del Mapa 
Municipal , que se rec ib i rán de las 
Delegaciones Locales en las Provin
ciales, h a b r á n de destinarse: uno, al 
archwo de esta ú l t ima , y el otro, 
convenientementecoleccionado y en
cuadernado por partidos judiciales, 
se conservará en la misma a la dis
posición de este Organismo Central, 

7. ° A partir del í.0 de Marzo de 
1947, fecha tope para i a d e p u r a c i ó n 
de los Mapas Municipales por las 
Delegaciones Provinciales, y hasta el 
primero de Mayo siguiente, éstas.re-
mif i rán a los Servicios de Alimenta
c ión de la Dirección Técn ica de esta 
Comisar ía General, el Mapa Provin
cial, resumen de todos los Munic i 
pios y un informe provincial gene
ral, elaborados ambos por la Dele
gación Provincial , bajo la vigilancia 
y directa responsabilidad del señor 
Secretario y con el visto bueno del 
Gobernador Civ i l , Jefe de los Servi
cios. 

Con anterioridad y durante todo 
el pe r íodo de depurac ión , revisión y 



confección del Mapa, la Delegación 
Provincial enviará a la misma de
pendencia de estos Servicios Centra 
les un informe mensual de la s i túa - ' 
c ión de los trabajos. 

8. ° Por la Delegacióti Provincial \ 
se confeccionará , de acuerdo con las" 
ampliatorias que le s e r án remitidas, 
un fichero en el que reflejarán todos 
los datos de los distintos Mapas Mu- j 
nicipales pertenecientes a la Provin
cia. 

9. ° Los Comisarios de Recursos 
faci l i tarán a las Delegacioties Pro
vinciales cuantas informaciones es
tas les soliciten a los efectos del me
jo r y m á s exacto cumplimiento del 
servicio que se les encomiende, 

10. La importancia del servicio y 
su mejor a peor cumplimiento por 
parte de las Deiegaciones Provincia
les, servirá para conceptuar a cada 
una de ellas y de exppnente para 
p remiar o castigar al personal ad
ministrat ivo que quede encargado 
de su cumpjámiento . 

11. La presenté Circular deroga 
la n ú m e r o 551. 

Madrid , 9 de Agosto de 1946.-El 
Comisario General: Firmado, Rufino 
Bel I rán . 

Lo que se hace públ ico a los seño
res Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de la Provincia, para 
su conocimiento y c u m p l i m i é n t o . 
. León, 21 de Agosto de 1946. 
2772 E l Gobernador civil-Delegado, 

AdminístraGidH raonítM 

ÍBlitnra de Obras Meas 
de la províBEla de León 

A N u N c i o 
Don Arsenio Menéndez Alvarez, 

vecino de Tapia de la Ribera, solici
ta au tor izac ión para cruzar la carre 
tera de Rionegro a la de León a Ca-
boalles en el K m ; 116, Hm. 1, con 
ü n a c o n d u c c i ó n de aguas con dtesti-
no a riego de una finca. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con 
la pet ic ión, puedan presentar sus re: 
clamaciones, dentro del plazo de" 
quince d ías háb i les contados a par
t i r de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia y en el Juzgado municipal de 
Rioseco de Tapia, ún ico t é r m i n o 
donde radican las obras, o en esta 
Jefatura en la que estará de mani
fiesto al púb l i co la instancia en las 
horas y d ías háb i les de oficina. 

León, '7 de Agosto de 1946.—El In 
geniero Jefe, P. A^ P. Mart ín . 

2615 N ú m . 451—37,50 ptas. 

A y u n tam len to de 
Astorga 

La Comisión Gestora en sesión ce
lebrada el día 19 del corriente, acor
dó aprobar el informe emitido por 
la .Comisión designada para exami
nar las Cuentas de Presupuesto y ad
min i s t r ac ión del Patrimonio, corres
pondientes al ejercicio económico 
de 1945, expresivo de hallarse ajusta
da a las disposiciones vigentes, y que 
en cumplimiento del párrafo 2.° del 
a r t ícu lo 352 del Decreto de 25 de 
Enero del corriente a ñ o de Ordena
ción Provisional de las Haciendas 
Locales, las. expresadas Cuentas de 
Presupuestos y Admin i s t r ac ión del 
Patrimonio, con sus justifican ees y 
el dictamen de la citada Comisión, 
se expongan al púb l i co por el plazo, 
de quince días háb i les , durante cuyo 
plazo y ocho d ías más , se a d m i t i r á n 
los reparos y observaciones que pue
dan formularse por escrito, las cua
les serárr examinadas por dicha Co
mis ión , que p rac t i ca rá las diligen
cias e informaciones necesarias en 
d e p u r a c i ó n de los hechos denuncia
dos o de los defectos señalados , y 
oídos los descargos y observaciones 
de jos cuentadantes, emit i rá nuevo 
dictamen, proponiendo la resolución 
que proceda, y en su íl ía, cumpli
mentar lo requerido en el párrafo 
3,° del a r t í cu lo de referencia. 

Astorga, 21 de Agosto de 1946 — 
E l Alcalde accidental, (ileigible). 

2748 

Ayuntamiento de 
Soto y A mió 

Ha l l ándose vacante la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de seis m i l pesetas, sin des
cuentos, se anuncia por segunda vez 
para* su provis ión interina por tér
mino de 15 días . -

Los solicitantes han de pertenecer 
al Cuerpo de Admin i s t rac ión . Local, 

i presentando sus instancias en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento o a 
t ravés del Colegio. 

j SotO-y Amío , 20 de Agosto de 1946. 
í E l Alcalde, A. González. 27^0 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en un ión de sus justificantes, las 
cuentas municipales correspondien
tes al pasado ejercicio de 1945, al 
objeto de que puedan ser examina
das por los habitantes del t é rmino 
y formularse por escrito las reclama
ciones que se, consideren oportunas 
durante el plazo de quince días y en 
los ocho siguientes. 

Gusendos de los Oteros, 20 de 
Agosto de 1946.—El Alcaide, Elias 
Lozano, 2755 

Entidades menores 
Junta vecinal de Navatejera 

Aprobado por esta Junta vecin 
el Presupuesto y reparto para el a-
actual, queda de manifiesto al p^lr0 
co en el domici l io del presidente n 
suscribe, por el plazo reglamen'-!: 
al objeto de presen tac ión de red ' 
maciones. , 

Navatejera, a 26 de A'gosto de 194R 
^ E l Presidente, L á z a r o de Ceíis. 

• ' : - .2818 

AiUniBíslraciiía Je JnsMa_ 
Cédula de citación 

E l Sr. Juez de Ins t rucción de este 
partido en providencia dada en su
mario 79 de 1946, por muerte de Ce
cil ia J lo j o Alvarez, de 45 años, veci
na de Toreno del Sil , acaecida.el día 
19 de Julio pasado a consecuencia 
de lesiones que -padeciera-el dos de 
Noviembre de 1945 al encontrarse 
trabajando en el cargadero de bar
bones que la S. A. Minero Siderúr
gica Ponterradina tiene en dicho 
Toreno, ha acordado citar por me
dio de la presente al esposo de di
cha interfecta Camilo Alvarez Fer
nández , cuyo actual paradero se 
ignora, para que en té rmino de ocho 
días comparezca ante éste Juzgado 
al objeto de recibirle declaración, 
prev in iéndole en todo veaso que de 
no harcerlo se le consideran ofreci
das las acciones del art ículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimiñal 
. Yapara que tal ci tación se lleve a 
eiecto, pub l i cándose esta cédula en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, la expido y firmo en Ponferra-
da, a veintiuno de Agosto de 1946.--
El Secretario, (ilegible). 2749 

Requisitoria 
Sáez de Ocariz Mendiola, Sabino, 

de 24 años , estudiante de Veterina
ria, hijo de Apolinar y Cándida, naiu-
ral de Vitoria, domiciliado última
mente en la calle Conde de Rebolle
do, n ú m e r o 8, piso 1.°, de esta capi
tal, ha l l ándose en ignorado P*™^™ 
y domicil io, comparacerá aI?te gj[e 
Juzgado municipal , sito en la c 
Pilotos de Regueral n,0 6, el dia r̂aS> 
Octubre próximo, a las once n ^ 
para la ce lebrac ión .de un J"1^ Dte 
faltas que se le sigue, i ^ ^ o , 
con otros, por su puesto ^ est^u 
con el n ú m . 262 de 1946, y * cU> 
acto deberá comparecer c ̂  ^ 
pruebas que estime fiertinen 
defensa. .t ci¿ 

Y para que ^irva de ci^ 0cgiTl 
denunciado Sabino Saez a nreseD-
Mendiola, expido y ñrvao la H to ¿e 

en León, a catorce f e ffeis.^Y 
nfi l novecientos cuarenta } 
Secretario, Jesús Gil . 


